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legalmente reconocidos con manifestaciones propias asociadas a las formas que adquiere 

la competencia político electoral.  En América Latina 12 países han legislado al respecto: 

Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, México, Panamá, 

Paraguay, Perú y Uruguay. El Estado de Guatemala según lo dispuesto por los compromisos 

internacionales asumidos, así como normas nacionales orientadas a garantizar la libertad e 

igualdad; y garantizar el derecho humano de las mujeres a vivir una vida libre de violencia 

tiene el deber de actuar al respecto. 

Tipos de violencia política y electoral
contra las mujeres

Los tipos de violencia contra las mujeres en el ámbito político y electoral, incluye:

•	 Violencia Física: Cualquier acto que cause daño no accidental, usando la fuerza física 

o algún tipo de arma u objeto que pueda provocar o no, lesiones internas, externas, o 

ambas.
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•	 Violencia Sexual: Cualquier acto que degrada o daña el cuerpo y/o la sexualidad de 

las mujeres y que, por tanto, atenta contra su libertad, dignidad e integridad tanto física 

como emocional.

•	 Violencia Psicológica y Moral:  Cualquier acto u omisión que dañe la estabilidad psíquica 

de las mujeres; pudiendo consistir en insultos, humillaciones, devaluación, marginación, 

indiferencia, comparaciones destructivas, rechazo, restricción a la autodeterminación y 

amenazas, las cuales conllevan a la víctima a la depresión, aislamiento, a la devaluación 

de su autoestima, e incluso al suicidio.

•	 Violencia Económica: Toda acción u omisión que afecta la supervivencia económica 

de las mujeres, pudiendo establecerse en el ámbito político como la no adjudicación de 

fondos para la campaña o la capacitación.

•	 Violencia Simbólica: Es la que, a través de patrones estereotipados, mensajes, valores, 

íconos o signos, transmita y reproduzca dominación, desigualdad y discriminación en las 

relaciones sociales, naturalizando la subordinación de la mujer.

•	 Violencia digital:  Es la que expone, difunde o reproduce imágenes audios y/o videos 

de carácter íntimo sin consentimiento a través de medios tecnológicos y que reproducen 

relaciones de desigualdad, subordinación y discriminación sustentada sobre estereotipos 

de género con el objetivo de menoscabar la imagen pública y/o limitar los derechos 

políticos y electorales de las mujeres.

•	 Violencia étnico- cultural: es cualquier acto que demuestre subordinación de la mujer 

por su condición de ser mujer y por pertenecer a algún pueblo maya, garífuna o xinca, con 

la finalidad de restringir y/o anular el ejercicio de sus derechos políticos y electorales. 
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Ámbito de aplicación del protocolo
Este protocolo pretende ser aplicado a mujeres: 

1.	 Candidatas a cargos de representación a través de elección popular. 

2.	 Electas por elección popular o nominada para el desempeño de un cargo público.

3.	 En ejercicio de una función pública o política.

4.	 Organizaciones políticas.

5.	 Votantes.

FINALIDAD: 
Este protocolo tiene como fin es ser un instrumento dirigido a las organizaciones políticas 
para la prevención de la violencia contra las mujeres en el ámbito político y electoral, 
emitido por el Tribunal Supremo Electoral, el cual servirá de guía para accionar en casos de 
violencia contra las mujeres en el ejercicio de sus derechos políticos. 

Denunciar la violencia contra las mujeres
en el ámbito político y electoral
En caso que una mujer en el ejercicio de sus derechos políticos y electorales sea víctima de 
violencia política puede denunciar el hecho ocurrido en las instancias competentes a fin de 
dar inicio a la investigación.
Dónde denunciar
•	 Policía Nacional Civil 
•	 Procurador de los Derechos Humanos
•	 Ministerio Público o Juzgados de Paz
•	 Otras según lo dispuesto para casos de violencia de género y violación de derechos  	
	 humanos.

El Tribunal Supremo Electoral buscará establecer canales de comunicación con las 
instituciones receptoras de denuncias sobre los casos de violencia política contra las 

mujeres atendidos, para los fines de su registro y sistematización. 
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Garantías del Tribunal Supremo Electoral en
caso de violencia contra las mujeres en el ámbito político y electoral

Respeto:  la información sobre los casos denunciados ante las 

instituciones competentes será recibida por el Tribunal Supremo 

Electoral de forma respetuosa, sin importar la procedencia 

étnica, la edad, el estado civil, condición económica, entre otros.

Confidencialidad: El Tribunal Supremo Electoral mantendrá 

la confidencialidad de los informes recibidos sobre los casos 

denunciados en las instituciones competentes a fin de proteger 

la identidad de la víctima.

Competencias institucionales

El Tribunal Supremo Electoral principalmente a través del Departamento de Promoción 

Política de la Mujer del Instituto Electoral, la Dirección General de Informática, la Dirección 

de Planificación, la Inspección General, la Dirección de Comunicación Social y la Dirección 

General del Registro de Ciudadanos, tendrá por competencia: 

1.	 Sistematizar la información sobre los casos denunciados de violencia política en las 

instituciones competentes.

2.	 Desarrollar tareas de sensibilización orientadas a visibilizar y desnaturalizar la violencia 

política contra las mujeres a nivel político institucional y social en general.

3.	 Capacitar a los actores integrantes de órganos electorales (permanentes y no 

permanentes), organizaciones políticas, operadores de justicia y medios de 

comunicación- entre otros- sobre la violencia política contra las mujeres.
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4.	 Promover vínculos con organizaciones de la sociedad civil principalmente asociadas a 

los derechos de las mujeres a fin de abordar la violencia política.

5.	 Diseñar estrategias de comunicación orientadas a prevenir la violencia política contra 

las mujeres capaces de contemplar el uso de redes sociales siendo incluida su difusión 

en los idiomas indígenas.  

En el marco de lo establecido por el presente protocolo, serán promovidas instancias de 

coordinación intrainstitucional e interinstitucional a fin de implementar en forma adecuada 

este instrumento.

Glosario

Instrumento jurídico Conceptos clave

Convención de Belém Do Pará Artículo 1
Para los efectos de esta Convención debe entenderse por 
violencia contra la mujer, cualquier acción o conducta, basada 
en su género, que cause muerte, daño o sufrimiento físico, 
sexual o psicológico a la mujer, tanto en el ámbito público como 
en el privado.

CEDAW Artículo 7
Los Estados Parte tomarán todas las medidas apropiadas para 
eliminar la discriminación contra la mujer en la vida política y 
pública del país y, en particular, garantizarán a las mujeres, en 
igualdad de condiciones con los hombres, el derecho a:
a) Votar en todas las elecciones y referéndums públicos y ser 
elegibles para todos los organismos cuyos miembros sean 
objeto de elecciones públicas;
b) Participar en la formulación de las políticas gubernamentales 
y en la ejecución de éstas, y ocupar cargos públicos y 
ejercer todas las funciones públicas en todos los planos 
gubernamentales;
c) Participar en organizaciones y en asociaciones no 
gubernamentales que se ocupen de la vida pública y política 
del país.
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Instrumento jurídico Conceptos clave

Ley Modelo Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra las Mujeres en la Vida 
Política

Artículo 3 
Definición de Violencia contra las mujeres en la vida política 
Debe entenderse por “violencia contra las mujeres en la 
vida política” cualquier acción, conducta u omisión, realizada 
de forma directa o a través de terceros que, basada en su 
género, cause daño o sufrimiento a una o a varias mujeres, 
y que tenga por objeto o por resultado menoscabar o anular 
el reconocimiento, goce o ejercicio de sus derechos políticos. 
La violencia contra las mujeres en la vida política puede 
incluir, entre otras, violencia física, sexual, psicológica, moral, 
económica o simbólica.

Ley de Dignificación y Promoción 
Integral de la Mujer

Artículo 4. 
Violencia contra la mujer. Es violencia contra la mujer todo acto, 
acción u omisión que por su condición de género, la lesione 
física, moral o psicológicamente.

Decreto 22-2008 - Ley contra el 
femicidio y otras formas de violencia 
contra la mujer

Artículo 3. 
j) Violencia contra la mujer: Toda acción u omisión basada en 
la pertenencia al sexo femenino que tenga como resultado el 
daño inmediato o ulterior, sufrimiento físico, sexual, económico 
o psicológico para la mujer, así como las amenazas de tales 
actos, la coacción o la privación arbitraria de la libertad, tanto 
si se produce en el ámbito público como en el ámbito privado.

Articulo 3.
e) Femicidio: Muerte violenta de una mujer, ocasionada en el 
contexto de las relaciones desiguales de poder entre hombres 
y mujeres, en ejercicio del poder de género en contra de las 
mujeres.

Articulo 3.
k) Violencia económica: Acciones u omisiones qué repercuten 
en el uso, goce, disponibilidad o accesibilidad de una mujer 
a los bienes materiales que le pertenecen por derecho, 
por vínculo matrimonial o unión de hecho, por capacidad o 
por herencia, causándole deterioro, daño, transformación, 
sustracción, destrucción, retención o perdida de objetos o 
bienes materiales propios o del grupo familiar, así como la 
retención de instrumentos de trabajo, documentos personales, 
bienes, valores, derechos o recursos económicos.
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Instrumento jurídico Conceptos clave

Decreto 22-2008 - Ley contra el femi-
cidio y otras formas de violencia contra 
la mujer

l) Violencia física: Acciones de agresión en las que se utiliza la 
fuerza corporal directa o por medio de cualquier objeto, arma o 
sustancia con la que se causa daño, sufrimiento físico, lesiones 
o enfermedad a una mujer.

m) Violencia psicológica o emocional: Acciones que pueden 
producir daño o sufrimiento, psicológico o emocional a una 
mujer, a sus hijas o a sus hijos, así como las acciones, amenazas 
o violencia contra las hijas, los hijos u otros familiares hasta 
el cuarto grado de consanguinidad y segundo de afinidad 
de la víctima, en ambos casos con el objeto de intimidarla, 
menoscabar su autoestima o controlarla, la que sometida a 
ése clima emocional puede sufrir un progresivo debilitamiento 
psicológico con cuadros depresivos.

n) Violencia sexual: Acciones de violencia física o psicológica 
cuya finalidad es vulnerar la libertad e indemnidad sexual 
de la mujer, incluyendo la humillación sexual, la prostitución 
forzada y la denegación del derecho a hacer uso da métodos 
de planificación familiar, tanto naturales como artificiales, 
o a adoptar medidas de protección contra enfermedades de 
transmisión sexual.
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